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Quito, ABRIL 30 del 2009 

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL, QUE PRESENTA A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. 
SOUTHPAC, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2008 

  

A los señores Accionistas de SOUTH PACIFIC S.A. SOUTHPAC 

En calidad de Comisario Principal y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 279 (Ex 
321) de la Ley de Compañías del Ecuador, presento a ustedes mi análisis sobre la 
información que la administración de la empresa entregó a ustedes con relación al 
balance de situación, estados de resultados de inversión de los accionistas y flujo de 
efectivo al 31 de diciembre de 2008. 

Cumpliendo lo dispuesto por la Ley de Compañías y dentro de la revisión que analice, 
quiero informarles que la administración de la Compañía me entregó la documentación 
necesaria para hacer pruebas y dar cumplimiento a mi función de Comisario 

1. ANTECENDENTES 

La compañía se constituyó el 5 de Noviembre del año 1996; su actividad económica 

principal es comprar, vender, administrar, ceder o aceptar participaciones en las 
Compañías Limitadas , acciones en compañías y sociedades anónimas, tanto 
nacionales como extranjeras. 

2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSISIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y 
RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

La administración de SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTAPAC, ha 

observado las normas legales, así como las resoluciones de las Juntas Generales 
de Accionistas de la Compañía. 

Los libros sociales de la Compañía, Actas de Junta General, y demás 

documentos societarios, se conservan y cumplen con las disposiciones de la Ley 
de Compañías. 

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 

Las políticas y registros contables de la compañía, son las establecidas por la 
Federación Nacional de Contadores, basadas en las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad. | boo 
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4. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 

(Continuación) 

Los comprobantes, documentos y registros contables se llevan y conservan de 
acuerdo a disposiciones legales vigentes. 

Los procedimientos de control interno adoptados por la compañía son adecuados 
y permiten a la Administración tener un grado razonable de confiabilidad en 
todas las transacciones para la preparación de los Estados Financieros. 

5. OPINIÓN RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADASEN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

En mi opinión tanto el Balance General; como el de Pérdidas y Ganancias al 31 
de diciembre del 2008 de SOUTH PACIFIC CORPORATION — S.A. 
SOUTHPAC, han sido emitidos con apego a las Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados y conforme a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad, por lo tanto reflejan en forma razonable, tanto la situación 
financiera, como las operaciones efectuadas en el ejercicio analizado. 

Por medio del presente, me permito manifestar mi agradecimiento a la 
Administración de la compañía por la confianza en mi depositada y por las 
facilidades brindadas para la elaboración del presente informe. 

Atentamente 

 


